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"Año de la r€cuperac¡ón y consolidación de la economía peruana"

REsoLUcróN DE ALcALDiA N' 60-202s-MDA/ALc

Amotape, 16 de mayo de 2025

l,
rII El lnforme N' 364-2025-MDA-OGPP, de fecha 09 de mayo de 2025, em¡tido por el Jefe de la

¡na General de Planeamiento y Presupuesto; el lnforme N" 0084-2025/MDA-GSMyGA, de fecha 06
mayo del 2025, emit¡do por el Gerente de Servicios Municipales y Gestión Ambiental; documentos

referidos a solicitud de aprobación del PROGRAMA DE ACONDICIONAMIENTO DEL BOTADERO
MUNICIPAL DEL DISTRITO DE AMOTAPE 2025, Y;

Oue, Ia Constitución PolÍt¡ca del Perú, en su artículo 194" señala: "Las munic¡pal¡dades provinc¡ales
tales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía politica, económ¡ca y adm¡n¡strativa en

asuntos de su competencia (...)". Asimismo, la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Mun icipalidades, en
articulo ll del Título Preliminar establece que: "Los gobiernos locales gozan de autonomia política,
nómica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia. la autonomia que la constitución establece

para las mun¡cipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, administrativos y de
administrac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurid¡co"

Que, mediante el lnforme N" 0084-2025/MDA-GS[¡yGA, de fecha 06 de mayo de\2025, el Gerente
e Serv¡c¡os Municipales y Gest¡ón Ambiental, presenta el PROGRAMA DE ACONDICIONAMIENTO

L BOTADERO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE AMOTAPE 2025,

Que, por medio del lnforme N" 0084-2025/MDA-GSMyGA, de fecha 06 de mayo del 2025, el Gerente
Servic¡os Mun¡c¡pales y Gestión Ambiental precisa las s¡guientes conclus¡ones y recomendac¡ones:

'1. Existe un riesgo real de sanción económ¡ca por parte del OEFA ante el incumplimiento de
condiciones mf nimas en el botadero municipal.

2. La ejecuc¡ón del programa planteado permitirá subsanar voluntár¡amente las observaciones y

evitar proced¡mientos sancionadores.

3. Se recomienda la aprobación del PROGRAMA DE ACONDICIONAMIENTO ALCANZADO y
la ejecución ¡nmediata del programa de acondicionamiento, a fin de garantizar la legalidad
ambiental de las operaciones de d¡sposición f¡nal de res¡duos sóiidos."

Que, conforme lo establece la Déc¡mo Qu¡nta Disposición Complementaria Final, de la Ley N'32185-
Ley de Presupuesto, para el sector Público 2025, se prescr¡be lo sigu¡ente:

"DÉCIMA QUINTA. Se autoriza a los gob¡ernos reg¡onales y gob¡ernos locales, durante et Año
F¡scal 2025, para util¡zar hasta un veinte por ciento (20%) de los recursos proven¡entes del
canon, sobrecanon v resalía m¡nera, así como de los sa/dos de balance generados por
dichos conceDtos, para ser destinados a acciones de mantenim¡ento de infraestructura
y/o para acc¡ones en mater¡a de segur¡dad c¡udadana y lucha contra la cr¡m¡nal¡dad a cargo de
las refer¡das entidades en sus respecliya s c¡rcunscr¡pc¡ones. Para tal efecto, los gob¡ernos
reg¡onales o gobiernos locales ¡nvolucrados quedan exonerados de lo d¡spuesto en el inciso 3 y
los literales c) y d) del inc¡so 4 del numeral 48.1 del añiculo 48 del Decreto Leg¡slat¡vo N' 1440,
Decreto Leg¡slativo del S¡stema Nac¡onal de Presupuesto Públ¡co, y de lo d¡spuesto en el numeral
11.3 del aftículo 11 de la presente ley. Los recursos autor¡zados en el marco de la presente
dispos¡c¡ón no pueden ser ut¡l¡zados en gasto corriente para el pago de remuneraciones,
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mgresos, bonif¡cac¡ones, benefic¡os, dietas, as¡gnac¡ones, retr¡buciones, estlmulos, ¡ncent¡vos,
compensac¡ones económ¡cas, pensíones y conceptos de cualquier naturaleza dest¡nados a gasto
de personal de cualqu¡er indole: solo es apl¡cable en lo que respecta a las acciones de materia
de seguridad ciudadana; quedando hab¡l¡tado dicho uso para las otras act¡v¡dades previstas en
la referida d¡sposic¡ón. (...)".

Que, la mencionada dispos¡ción complementaria, se autoriza a los gobiernos locales, para utilizar
asta un veinte por ciento los recursos provenientes del canon, sobrecanon y regalla minera, asi como
e los saldos de balance generados por dichos conceptos, para ser destinados a acciones de

mantenimiento de infraestructura

Oue, en dicho sent¡do, al ser la Municipalidad Distr¡tal de Amotape, un gob¡erno local, se
encuentra habilitado para utilizar hasta un veinte gor ciento, los recursos provenientes del canon,
sobrecanon y regalía.

Que, asi mismo. los mencronados recursos únicamente pueden ser destinados a acciones de
ntenimiento de infraestructura, resultando necesario anal¡zar, si dichos recursos se destinan a dicho
v idad

Que, med¡ante el lnforme N" 0084-2025/MDA-GSMyGA, de fecha 06 de mayo del 2025, el
Gerente de Serv¡cios Municipales y Gest¡ón Ambiental, remite el PROGRAMA DE
ACONOICIONAMIENTO DEL BOTADERO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE AMOTAPE 2025, cuyo
objetivo general es acondicionar el botadero munic¡pal garantizando el cumplimiento de las condiciones
mín¡mas para la operación de estas infraestructuras según el marco legal y técnico amb¡ental vigenle, en
concordancia con lo establec¡do porel Decreto Supremo N'014-2017-MINAM (Reglamento de la Ley de

ón lntegral de Residuos Sól¡dos) y el Decreto Legislativo N' 1278

Oue, a través del lnforme N' 364-2025-|VIDA-OGPP, de fecha 09 de mayo de 2025, el Jefe de la
¡na General de Planeamiento y Presupuesto comunica la disponib¡l¡dad presupuestaria por el monto

de S/. 30,973.00 (Treinta mil novecientos setenta y tres con 00/100 soles), Rubro 18: canon, y
sobrecanon, regalÍas, renta de aduanas y part¡cipac¡ones, Actividad Presuouestal: 5000936
Mantenimiento de infraestructura púb ca, Meta: 27 - Manten¡miento de ¡nfraestructura públ¡ca del d¡str¡to
de Amotape, Genér¡ca de Gasto: 2.3 Bienes y servicios: para la aprobación del PROGRAMA DE

ONDICIONAMIENTO DEL BOTADERO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE AiTOTAPE 2025; por lo que,
recursos previamente detallados, sÍ se encuentran dest¡nados al mantenimiento de ¡nfraestructura,
forme lo estabiece la Décimo Quinta de la Disposición Complementaria Final, de la Ley de
upuesto, para el sector Públ¡co 2025

Que, el numeral 34.2 del Decreto Leg¡slat¡vo N' 1440 - Decreto Leg¡slativo del S¡stema Nac¡onal
Presupuesto Público, que establece: "34.2 Las dlsposlciones legales y reglamentar¡as, /os actos

adm¡nistrativos y de adm¡nistración, los contratos y/o conven¡os asi como cualouier actuación de las
Entidades. ctue deneren oasto deóen s e, de forma estricta, a los créditos
DresuDuestarios autorizados. quedando prohibido que d¡chos actos cond¡c¡onen su apl¡cac¡ón a
créd¡tos presupuestaios mayores o ad¡c¡onales a los establec¡dos en los Presupuestos, bajo sanción de
nul¡dad de la autoridad competente, y sujetos a responsab¡l¡dad civil, penal y administrat¡va del T¡tular de

Entidad y de la persona que autoriza el acto. . ."

Oue, de conform¡dad a lo prescr¡to en el numeral 34.2 del artículo 34'del Decreto Legislat¡vo N'
440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacionál de Presupuesto Público, cualquier actuac¡ón de entidad

públ¡ca, debe sujetarse a los créditos presupuestar¡os autorizados, en dicho sent¡do, tal como se veriflca
del lnforme N' 364-2025-MDA-OGPP, de fecha 09 de mayo de 2025, el Jefe de la Ofic¡na General de
Planeamiento y Presupuesto, señala que rev¡sado el marco presupuestal y los créd¡tos presupuestarios
aprobados en el presente año fiscal, se emite disponlbilidad presupuestar¡a para la aprobac¡ón del
programa por el monto de S/. 30,973.00 (Treinta m¡l novecientos setenta y tres con 00/100 soles), del
RUbTO '18: CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES,
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Actividad presupuestal 5000936 Mantenimiento de lnfraestructura Pública, con la Genér¡ca de gasto: 2.3-
B¡enes y servic¡os; encontrándose garantizada las partidas establecidas en la mencionada ficha.

Que, en d¡cho sentido, tal como se verifica del PROGRAMA DE ACONDICIONAMIENTO DEL
OTADERO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE AI\¡OTAPE 2025, por el monto de S/. 30,973.00 (Treinta

mil novecientos setenta y tres con 00/100 soles), tiene disponibilidad presupuestal con los recursos y la
actividad indicados en la ley de presupuesto del sector público 2025, resulta procedente se apruebe la

'mencionada ficha

o

o TA Que, el Art. 6 de la Ley N" 27972, señala que la alcaldfa es el órgano e.iecutivo del gobierno local.
El alcalde es el representante legal de la munic¡palidad y su máx¡ma autoridad admin¡strativa, pudiendo
exped¡r resoluciones de alcaldía, conforme lo señala el numeral 6 del articulo 20o de la Ley Orgán¡ca de
Municipalidades.

Que, conforme a los fundamentos previamente expuestos, y en atención a las atribuciones
ridas en la Ley N' 27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades, este Despacho de Alcaldia;

SE RESUELVE:

BOTADERO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE AMOTAPE 2025 por el monto de S/. 30,973.00 (Treinta
mil novec¡entos setenta y tres con 00/100 soles); a ejecutarse por la Gerencia de Servlc¡os
lvlun¡cipales y Gestión Ambiental.

0ts
ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR la e.jecución y regisfos respectivos del programa

B" bado en el artículo primero de la presente resolución a la Gerente de Servic¡os Munic¡pales y Gestión{o biental, como responsable del monitoreo, segu¡miento y cumpl¡mlento de los fines, bajo
nsab¡lidad Adm¡nistrativa

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia lilunicipal y demás áreas, emitan Los actos
pertinentes de acuerdo a sus competencias, pare la ejecución del programa aprobado en la presente
Resolución.

ARTICULO CUARTO: DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal
ucional de la entidad.

REGíSTRESE, NOTIFiQUESE, coMUNiQUEsE, cÚMPLASE Y ARcHivESE.
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ARTICULO PRIMERO: APROBAR el PROGRAMA DE ACONDICIONAMIENTO DEL


